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SECRETARÍA GENERAL DE ACUERDOS

INCIDENTE DE INCUMPLIMIENTO
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IUICIO PARA III PROTECCIÓN DE
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PARTE INCIDENTISTA: GABINO

GARRIDO GARCÍA.

AUTORIDAD RESPONSABLE:

AYTJNTAMIENTO DE JUCHIQUE DE

FERRER, VERACRUZ.

En Xalapa-Enríqu ez, Yeracruz de lgnacio de la Llave; diez de lulio de dos

mil veinticuatro, con fundamento en el artículo 387 del Código Electoral

para el Estado de Veracruz, en relación con los numerales 56' 170 y 777

del Reglamento Interior de este Tribunal y en cumplimiento a lo ordenado

EN CI ACUERDO DE RECEPCIÓN, RADICACIÓN' REQUERIMIENTO Y

APERCIBIMIENTO, dictado el día de hoy por la Magistrada instructora

Claudia Diaz Tablada, integrante de este órgano jurisdiccional, en el

expediente al rubro indicado, siendo las quince horas con treinta minutos

del día en que se actúa, el suscrito notificador le NOTIFICA a la parte

incidentista y demás interesados, mediante cédula de notificación que

se fija en los ESTRADOS de este Tribunal Electoral, anexando copia de la

citada determinación DOY FE.
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Xalapa-Enríquez, Veracruz de lgnacio de la Llave; diez de .iulio de

dos mil veinticuatror.

El Secretario de Estudio y Cuenta, Josué Rodolfo Lara Ballesteros,

da cuenta a la Mag¡strada lnstructora Claudia Díaz Tablada, con la

documentac¡ón siguiente:

l. Acuerdo de turno de ocho de julio, por el cual la Magistrada

Presidenta de este Órgano Jurisdiccional, ordenó ¡ntegrar el

cuaderno ¡nc¡dental de incumplimiento de sentenc¡a precisado en

el rubro, y turnarlo a la Ponencia a cargo de la Mag¡strada Claudia

DÍaz Tablada, por ser quien fungió como instructora y ponente en

eliuicio principal, a fin de que acuerde lo que en derecho proceda.

Al respecto, con fundamento en el artículo '164 del Reglamento

lnterior del Tribunal Electoral de Veracruz,la Magistrada lnstructora

acuerda:

PRIMERO. Recepción. Téngase por rec¡bido el cuaderno de la

cuenta relat¡vo al incidente de incumplimiento de sentencia al rubro

indicado.

/

r En adel¿nte todas lástechas corre§ponderán alpresente año salvo aclarac¡ón en coñtrar¡o
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SEGUNDO. Rad¡cación. Con fundamento en lo dispuesto por el

artículo 164, fracción I del Reglamento Inter¡or de este Tribunal

Electoral, se radica en la presente ponencia, el cuaderno incidental

TEV-JDC411/2022 INC-13 para su sustanc¡ación y resolución.

TERCERO. Parte incidentista y domicilio. Téngase al ciudadano

Gabino Garrido GarcÍa, promov¡endo el presente incidente de

incumplimiento de sentencia.

Asimismo, téngase como dom¡c¡lio para oír y recibir notificaciones

el señalado en su escr¡to ¡ncidental y por autorizadas a las personas

referidas en el mismo, únicamente para los efectos señalados.

CUARTO. Man¡festación y reserva. Téngase por vertidas las

manifestac¡ones de la parte incidentista, mismas que se reservan

al Pleno para que en su oportunidad se pronuncie al respecto.

QUINTO. Requerimiento. En atención a lo dispuesto por el artículo

164, fracciones ll y V, del Reglamento lnterior de este órgano
jurisdicc¡onal, que facultan a esta autor¡dad para realizar los actos

y diligencias necesarios para Ia sustanciación de los medios de

impugnación y contar con mayores elementos para resolver el
presente incidente, se requiere:

Al Ayuntamiento de Juchique de Ferrer, Veracruz, por

conducto de su Presidente, Sínd¡ca y Regidor, así como
del t¡tular de la Tesorería Municipal, para que, en un plazo

de tres días háb¡les, contados a partir de la notificación del

presente proveído, remita lo siguiente:

f
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1. lnforme vinculado al cumplim¡ento de la sentencia

dictada el ocho de junio de dos mil veintidós, así como

de la resolución incidental de doce de junio, mismo que

deberá incluir el desglose de la totalidad de los pagos

otorgados a cada uno de los ex agentes y ex

subagentes pertenecientes a dicho mun¡cipio, como

compensación por el desempeño de su cargo, durante
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Al Gongreso del Estado de Veracruz, por conducto de su

Presidenta, para que, en un plazo de tres días hábiles'

contados a part¡r de la notificación del presente proveído'

remita la documentación s¡guiente:

l. lnforme si recibió el proyecto de modificación al

presupuesto de egresos del e.iercic¡o dos mil

veinticuatro del Ayuntamiento de Juchique de Ferrer'

Veracruz, en el que se contemple como obligac¡ón o

pasivo una remuneración para los agentes y

subagentes municipales por el eiercic¡o dos mil

veintidós y de ser el caso, remita las constancias

correspondientes.

Al Director General de Recaudac¡ón de la Subsecretaría

de lngresos y al Titular de la Oficina de Hac¡enda del

Estado, con sede en Juch¡que de Ferrer, Veracruz' todos

de la Secretaria de Finanzas y Planeac¡Ón del Estado' para

que en un plazo de tres dlas hábiles contados a partir del

día siguiente de la notificación del presente proveído remita

lo s¡guiente:

3

el eiercic¡o fiscal dos mil veintidós y aporte los

elementos de prueba con los que acredite su informe'

2. lnforme las nuevas acciones desplegadas para dar

cabal cumplim¡ento a lo ordenado por este Tribunal en

la sentencia primigenia, así como en las resoluc¡ones

incidentales emit¡das con posterioridad dentro del

expediente al rubro indicado' específicamente las

relacionas con la entrega de las remuneraciones

adeudadas a los ex agentes y ex subagentes' que

fungieron durante el ejercicio fiscal dos mil veintidós, y

la documentación pertinente que respalde los pagos

efectuados a los referidos servidores pÚblicos'

/
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l. lnforme el estado procesal que guardan las multas

¡mpuestas al Presidente Munic¡pal. Síndlca Única,

Regidor tJnico y Tesorero Municipal, todos del

Ayuntamiento de Juchique de Ferrer, Veracruz, -

actuales ediles- mediante Ia resoluc¡ón ¡ncidental

TEVJDC4I l/2022 lNC4, de once de enero,

TEVJDC-41l/2022 INC-s, de veintiuno de marzo,

TEVJDC{í1/2022 INC-6, de veintiuno de junio y

TEVJDC41,I/2022 INC.7 Y ACUMULADOS dC

ve¡ntic¡nco de octubre, todas de dos mil veintitrés,

TEVJDC-{11 INC-11 de veintidós de enero y

TEVJDC4Il INC-12 de doce de junio.

Las autoridades señaladas con antelación, deberán cumplir Io

anterior, dentro de los tres días háb¡les siguientes a la

notificac¡ón del presente proveído, y hacerlo llegar primeramente a

la cuenta instituc¡onal del correo electrónico oficialia-de-
pa r.oob.mx ; y posteriormente de manera física, por la
vía más expedita, en original o copia certificada legible; a este

Tribunal de Veracruz, bajo su más estr¡cta responsabilidad, ubicado

en Zempoala número 28, Fraccionamiento Los Angeles, Xalapa,

Veracruz.

SEXTO. Apercibim¡ento. Se apercibe a las autoridades requeridas
que, de no presentar su ¡nforme, así como la documentación

requer¡da en el plazo concedido, se resolverá lo conducente con las

constancias que obren en el cuaderno incidental de mérito.

Se puntualiza, además, que en caso de declararse fundado el

incumplim¡ento de lo ordenado por este Tribunal, se tendrá
formalmente por incumplida la sentencia, y podrán ser objeto de

alguna de las medidas de apremio previstas en el artÍculo 374 del

Código Electoral.

NOTTFíaUESE por ofic¡o al Ayuntamiento de Juchique de Fener,
Veracruz, por conducto de su Pres¡dente Mun¡cipal, Síndica tlnica,

4
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Regidor, así como del titular de la Tesorería Municipal -con cop¡a

certif¡cada del escrito de ¡ncidente de incumplimiento de sentencia,

de ¡gual forma, al Director General de Recaudación de la

Subsecretaria de lngresos y al Titular de la Oficina de Hac¡enda del

Estado, con sede en Juchique de Ferrer, Veracruz, así como al

Congreso del Estado de Veracruz, por conducto de su Pres¡denta;

por estrados a la parte incidentista y demás interesados; y en Ia

página de ¡nternet de este Tr¡bunal Electoral, en concordancia con

lo señalado por los artículos 387 y 393 del Código Electoral de

Vefacrú2.

Así lo acordó y f¡rma la Magistrada lnstructora en el presente

asunto, ante el Secretario de Estudio y Cuenta, con qu¡en actúa y

da fe.

Magis aln

c udia Tablada

Secreta dio uentae

dolfo Lara Bal lesterosu

IRIBUTAT
ELECT(lRAT

EE VERAERUZ

5


